
CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISIC¡ÓN DE MEDICAMENTOS QUECELEBRA PoR UNA PARTE el l¡¡sr¡ruró- i,luÑlclpel oe FEnb¡ones,REPRESENTADO EN ESTE ICió POR EL iICÉÑC¡ADO GILBERTO BAEZAMENDOZA EN SU CANACTCN OC g1gCióN, Á OUIEN EN LO SUCES¡VO SELE DENOMINARA "EL IMPE", TPOR OTRA'PINÍE LABORATORIOS PISAS.A. DE C.V., REPRESENTATíA PON EI C. CÁiiL'óS MARTIN RODRIGUEZVEGA, EN SU CINACTCR DE REPRESET,¡TEÑiE LCCRI, A QUIEN EN LOsucEsrvo sE LE oeruou¡ruÁña ,,EL pnoVeÉoon,,, y A eurENESCONJUNTAMENTE SE LES OETOIVIIi.IENR "TÁé PRhTES" QUE SUSCRIBENEL PRESENTE CONTRATO AL TEruON'óC LAS SIGUIENTESDEcLARAcIoNES y c¡.ÁusuLAS:

1' Que es un organismo PÚblico Descentralizado de la administración pública delIitlunicipio de chihuahyl, con personaridao jurídica y patrimonio propio, creadomediante Decreto No. 874-83-tb p.r. publicado ónLl'periodico oficiat det EstadoNo. 69 det sábado 27 de agosto Oe igA¡.

2' Que tiene por. objeto- otorgar prestaciones de seguridad social de lostrabajadores al servicio del Muniipio oe cn¡nuañr, y-ro, organismos MunicipalesDescentralizados que se incorporel, así como ras oeípiopio Instituto.

3' Que su Director Ejecutivo acredita su personaridad con nombramiento hechopor el c' Presidente Municipal de chihuahua l.g. iárür Alfonso Garfio pacheco,el día 10 de octubre del 2013, quián cuenta coñ todas las facultades necesariaspara suscribir el presente contraio, de conformidad con lo previsto por los artículo5 y 8 fracciones lx, xl, xv y últimá párrafo de tá Láv o.r tnstítuto Municipal dePensiones, por ro que tiene capaciááo jurídica p"rrionrenir y obrigarse en rostérminos de este instrumento, ,rn¡r.rt.rñgg bajo'protert, o. decir verdad que a Ia
E:lñr[J:*i:,,:J:: '",o..árr, ,árt,insidas á moJir¡caoa, .n io.r, ,rsrn" ras

4' Que EL ¡MPE llevó a cabo la adjudicación de contrato de adquisición demedicamentos, la cual se realizé me!1a!9 
"l 

proóáoiriento de contiaiácion porLicitación Púbrica Número No. r.M.p.EtLpto1t26rá,.onro"ada er 30 de enero de2016 por el lnstituto ltlunicipal de Pensiones, ello con fundamento en los artículos31 fracción r, 33, 3s, ¡0, ¡z y demás rerativós y apricabres de ra Ley deAdquisiciones, Arrendamientos, 'contratac¡ón 
de Servic¡os y obra pública delEstado de Chihuahua.

DECLARACIONES

l.- Declara EL lMpE:

5 La presente erogación será cubierta con forme a su disponibilidad pcon recursos propios corres para el

1.

ejercicio fiscal del año 2016
pondientes a su presupuesto de

res
»



Q' Que para efectos del presente contrato señala como su domicilio el ubicado enCalle Río sena número 1100 de la colonia nlrreJo chávez, en la ciudad deChihuahua, Chih.

2. Declara EL PROVEEDOR:

1' Que es una persona moral constituida conforme a las leyes mexicanas,mediante escritura pública

2' Que su representante legal el c. cARLos MARTTN RODRíGUEZ VEGA,cuenta con facultades legales para representar a LABoRAToRlos plsA s. A. deC' v', como consta en lá Escritura iuutica No. 64262 de fecha 30 de enero de2013 pasada ante la fe del Notario Público número 12 de la ciudad deGuadalajara, Estado de Jarisco, Lic. Jorge Robres ráriás

3' Que tiene como objeto de la Sociedad a) la elaboración de productos quimicos,farmacéuticos y biológicos, destinados , h t"rápiá intant¡t, b) La fabricación deproductos dietéticos infantiles, c) la,distribución v ,.nt" de estos productos y laproducción, compraventa y distribución de toda árr" de los productos del ramo,de conformidad con la cláusula cuarta de la escritura constiiutiva de la personamoral denominada LABORATORTOS ptSA S. n. Oe C. V.

4' Que para todos los .efectos legales del presente Contrato a que haya lugar,señala como su domicilio el ubicáoo en ialle Zubirán No. 103 colonia santaRosa, C.P. 310S0 Chihuahua, Chihuahua.

5. Que cuenta con la experiencia ne9e.s?lia para cumplir cabalmente y en tiempocon el presente contrato de adquisición de meJióamentos para el lnstitutoMunicipal de Pensiones, toda ,é. qye la suya resulto la mejor propuesta
econÓmica solvente en las partídas contempladai en el ,,ANEXo 1í, m¡smas quele fueron adjudicadas mediante fallo de iecha 2z áe febrero de 2016 en elprocedimiento de contratación por Licitación Pública Numero l.M.p.E tLptol12016.

6' Que cuenta con el Registro Federal de contribuyentes número Lplg3o527KJ2.

7' Que conoce el contrato y los requisitos que establecen Ia Ley de Adquisiciones,Arrendamientos, contratación de servicios y ó;; púbrica der Estado dechihuahua, así como ras demás normas que reguran Ia ejecución de objeto deeste contrato.

DECLARAN LAS PARTES:

1. En virtud de lo señalado
están de acuerdo en celebrar

en las declaraciones que anteceden LAS P

2

el presente contrato al tenor de las siguie



CLÁUSULAS:

PRIMERA' OBJETO DEL CONTRATO. EL IMPE adquiere para sí mediante etpresente contrato. abierto para ]a adquisición de me'dicamentos y ELPROVEEDOR vende a favor de EL ¡MPE de acuerdo a los requerimientos de éstey demás condiciones establecidas en el presente instrumento, los medicamentos
descritos en el "Anexo l,,del presente contrato.

SEGUNDA' MoNTo. La adquisición de los medicamentos señalados por lacláusula anterior, cuenta con un presupuesto_mínimo para ejercer como pago porlos citados bienes !9r_ un importe b" $7s,áiá.rátbererure y ctNco MILocHoclENTos DocE pEsos i3/1oo rúr.NJ y'-rn presupuesto máximosusceptible de ser ejercido por la cantidad O'e 
'$SS¿,Sif 

.SO'( Trescientoscincuenta y cuatro mil quinientos.setenta y un pesos s0/1oo M.N.), ello deconformidad con los precios unitarios señaládos 
'en el fallo de Ia licitaciónrespectiva y "Anexo 1" del presente contrato. La presente operación no seencuentra sujeta a la aplicación del lmpuesto al Valor Agregado (lvA).

De acuerdo a lo señalado, LAS PARTES convienen que el presente contrato secelebra bajo la cg!q9i91 de precios fijos, de acuerbo , io, pr".io, unitariosofrecidos por EL PROVEEDoÉ, por lo que'et monto-oe los mismos no cambiarádurante la vigencia del presente instrumento.

TERCERA'VIGENC¡A El presente contrato tendrá vigencia del 01 de marzo al gde octubre de 2016, salvo que se notifique la termiüción anticipada del mismo,según lo dispuesto en este contrato.

CUARTA' LUGAR DE ENTREGA. Los bienes objeto de este contrato seránentregados por EL PROVEEDOR en la Farmaciá del lnstituto Municipal dePensiones ubicada en la calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en laciudad de Chihuahua, Chih, los días hábiles de lunes a viernes en un horario delas 9:00 a las 15:00 horas, donde serán recibidos por el personal designado porEL IMPE, mismo que podrá rechazar y devolver cuatquier bien (medicamento) queno cumpla con lo establecido en el "Anexo 1" de este contiato, se encuentredañado u otra circunstancia que le haga inutilizable, en términos del presente
contrato.

QUINTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportación de los bienes, lasmaniobras de ca descarga en lugar de entrega serán a cargo de ELlsa yI COmOPROVEEDOR, as el aseguramiento de los bienes, hasta q ue estos
recibidos de conformidad por EL IMPE

Los medicamentos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las
espec ificaciones, descripcion es, presentaciones y demás características que seindica n en el ANEXO 1 del presente contrato, a las Normas Oficiales,
disposiciones legales, regla
competente

mentarias y admini strativas que emita la autorid
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EL PRovEEDoR debe.rá entregar junto con los bienes: copia de la orden decompra y remisiÓn 9n la. que indique el número de lote, fécha de caducidad,número de piezas y descripción de lós bienes.

SEXTA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDORasumirá la responsabilidad total para el caso en que al suministrar los bienesobjeto del contrato, infrinja patentei, marcas o viole derechos de autor, liberando aEL IMPE de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal oadministrativa, que en su caso se ocasione derivado de la infracción de derechosde autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional.

SÉPTIMA. FORMA DE ENTREGA E IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES LOSbienes serán entregados conforme a las necesidades de EL lMpE durante elperiodo de vigencia del contrato; esto mediante Ia elaboración de orden de compraa EL PROVEEDOR.

La entrega de los-bienes objeto del contrato se realizaran por orden de compracompleta, siendo facultad de EL lMlE la aceptación o rechazo de una entregaparcial de dicha orden, en este caso EL PROVEEDoR deberá adjuntar áscrito enel cual señale los motivos que ocasionan la entrega parcial e inóumplimiento de
!g.t lL.-lqos y forma.de entrega estipulados en el cóntrato. En el entendido d. qu"EL IMPE de aculerdo a sus ñecesi'dades podrá pro.áá.r a la subrogá.ién por etremanente de los bienes no suministrados en tiempo y forma'en la claverespectiva, sin responsabilidad para sí, y en cuyo caso EL pRovEEDoR nodeberá surtir dicho remanente y de ser jus[ificada lá omisión a criterio de EL tMpEpodrá eximirle de la sanción por incumplimiento en la entrega prevista por elpresente contrato.

Los bienes serán entregados en su gmplque, caja o pieza original según
corresponda, el cual debe coincidir con el AiIEXO 2. Ei empaque OeUJrá contener
impresa la caducidad del producto, la cual no podrá ser menor de g (nueve) meses
contados a partir de la fecha de la recepción del producto en el lugar de entrega,
sin embargo en el caso de que el bien no acredite el plazo de caduóidad señalado,podrán aceptarse bienes con una caducidad mínima de 6 (seis) meses, siempre ycuando EL PRovEEDOR, en estos casos, entregue a EL IMpE, carta
compromiso en la cual se indique que de no ser consumidos dentro de su vida útil,
serán canjeados sin costo alguno.

Los envases y empaques de los medicamentos deberán identificarse de acuerdo a
lo establecido en la Ley General de Salud y sus Reglamentos, Comisión Federal
Para la Protección Contra Riesgos Sanitários y Ñor.r, oficiales l/exicanas
Aplicables.

Los empaques indicaran además de lo establecido en la Ley General de Salud
número de Lote, fecha de caducidad, cantidad, razón éocial y domicilio
fabricante, el nÚmero de registro otorgado por la S.S.A. y otras caiacterísticas

,el
del
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producto que EL PROVEEDOR considere importante para la identificación
respectiva, previa autorización de EL lMpE.

EL PRovEEDoR dará cumplimiento en la entrega de los bienes a lasdisposiciones establecidas en la NOM-072-SSÁf -)Of Z "ETteUETADO DEMEDICAMENTOS', publicada en el diario Oficial de la Federación et 21 denoviembre de 2012, además de lo establecido en este contrato.

En el supuesto de que se presente medicamento sin las especificaciones antesmencionadas, el mismo No sERÁ RECIBIDO por el personal de EL lMpE.

OCTAVA' PLAZO DE ENTREGA. El suministro de los bienes objeto de estalicitación deberá realizarse en un plazo máximo 7 (siete) díás naturalesposteriores a la entrega de la requisición u orden de compra elaborada por EL
IMPE.

Una vez trascurridos.los 7 (siete) días naturales establecidos en el párrafo anteriorpara el suministro 19_t9. bienes por parte de EL pRovEEDon, ,"rl facultadpotestativa de EL_IMPE la aceptación o rechazo de los mismos. En caso de
rechazo por EL IMPE se tendrá por cancelada la orden de compra o r"lriri.iOn.

Adicionalmente, las penas convencionales se aplicaran en los porcentajes
establecidos, contados a partir del día 8 (ocho) natuial posterior a la entrega de larequisición u orden de compra eraborada por eL rüpe y hasta ra iecha de
recepción de los lje¡es requeridos en la orden de compra o requisición en la
Farmacia de EL IMpE.

En el supuesto de reincidir EL PROVEEDOR por más de tres ocasiones en el
incumplimiento de los tiemp_os y formas de enirega establecidos en el contrato,
será facultad potestativa de EL IMPE la rescisión aáministrativa del contrato.

NovENA. DEVoLUctoNES y CANJE. EL tMpE, podrá soticitar a ELPRoVEEDoR, el canje o devolución de los bienes que presenten defectos a
simple_vista, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato los
ANEXO 1 y ANEXO 2 (el cual contiene imágenes de los productos adjudicados) o
cuando presenten vicios ocultos, debienáo notificar a EL PROVEEDOR al
momento de la entrega o bien dentro del periodo de 20 días naturales siguientes al
momento en que se haya percatado del vicio o defecto.

Para aquellos bienes que durante su vida útil, es decir, antes de la fecha de
caducidad o bien, 

-durante la vigencia del contrato, presenten algún defecto o el
área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede
afectar la calidad del servicio proporcionado al derechohabiente, serán
resguardados en el área donde se manifesté la queja y se notificará a la
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Secretaría de Salubridad y Asistencia o al representante estatal de dicha
Secretaria.

Cuando la Secretaria de Salubridad y Asistencia, notifique a EL IMPE que la
calidad de los bienes pudiera afectar la atención ai derechohabiente, EL
PROVEEDOR deberá subsanar dicha situación, mediante el canje de los bienes
por un nuevo lote.

En el caso de que EL IMPE durante la vigencia del contrato o la garantía de
cumplimiento reciba .comunicado por parte de la Secretaría de Salúbridad, en
§:qY-e§q 1]as quejas o defectos notificados, de que ha sido sancionado EL
PROVEEDOR o se ha revocado el Registro Sanitario con motivo de las quejas o
defectos de la clave o claves entregadal por EL PROVEEDOR, se procederá a la
devolución del bien y por consecuencia a iniciar un procedimiento de rescisión
administrativa del contrato.

Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución, correrán por
cuenta de EL PROVEEDOR.

EL PROVEEDOR deberá reponer los bienes sujetos a canje o devolución, en un
plazo que no excederá de 10 (diez) días naturalel, contadoja partirde la fecha de
su notificación.

En caso de que EL PROVEEDOR no atienda cualquiera de las situaciones
anunciadas en el párrafo anterior, EL IMPE procederá a reponer los bienes en
forma inmediata por conducto de terceros (subrogaciónj, con cargo a EL
PROVEEDOR, el que se obliga a cubrir íntegramente el importe de los gástos que
se generen por estos conceptos equivalente a la DIFERENCIA ENTRE EL
COSTO UNITARIO DEL PRODUCTO SEÑALADO EN EL ANEXO 1 DEL
PRESENTE CONTRATO Y EL PRECIO DE SUBROGACIÓN DEL PRODUCTO
MULTIPLICADO POR EL TOTAL DE PIEZAS SUBROGADAS, ello dentro de tos
10 días naturales siguientes a la fecha que le sea requerido el pago.

Será facultad de EL IMPE el indicar o designar al "proveedor o sitio" al que se le
dirigirán los pedidos correspondientes para la adquisición de los medicamentos no
repuestos en tiempo y forma. Adicionalmente se deberán cubrir las penas
convencionales por días de atraso en la entrega del medicamento a satisfacción
de EL IMPE.

DÉCIMA. FORMA DE PAGO. El IMPE se obliga a cubrir el importe en monedq
nacional de los bienes solicitados y recibidos, a los 30 (treinta) días naturales\
posteriores contados a partir de la fecha que el proveedor entregue la factura .(
respectiva y los bienes a entera satisfacción de EL lMpE.

EI pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente, al pago que el

6
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bienes subrogados en términos de la cláusula anterior. En el supuesto de que searescindido administrativamente el contrato, no procederá el cobro de dichaspenalizaciones, ni la contabilización de las mismas, para hacer efectiva la garantía
de cumplimiento.

El-pago será cubierto en moneda nacional mexicana, mediante cheque nominativo
a favor de EL PROVEEDOR en las oficinas de EL IMPE ubicadas en Río Sena#1100 Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad de Chihuahua, Chih, los días hábiles
de lunes a viernes en un horario de las g:00 a las 15:00 horas.

DÉCIMA PR¡MERA. PENAS CONVENC¡ONALES. EN EI CASO dE qUC ELPRoVEEDoR no cumpla con los plazos de entrega pactados en el presente
contrato, se le sancionará con una pena convencionai en términos de lo dispuestopor artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de
Servicios y Obra PÚblica el Estado de Chihuahua, de acuerdo con lo siguiente:

- Por la entrega extemporánea de los bienes, se aplicará una sanción que
será de 0.5% (cero punto cinco por ciento) sobre el valor de la entrega no
efectuada por cada día de atraso hasta un límite igual al monto de la fianza
de garantía de cumplimiento de contrato, contados a partir del día siguiente
en que venza el plazo de entrega de los bienes y/o en el contrato
respectivo.

- Por cancelación de los bienes antes de la fecha pactada para su entrega,
se aplicará una sanción igual al 10% del valor de los bienes cancelados.- Por cancelación de los bienes después de la fecha pactada para su
entrega, se aplicará una sanción igual al 10% del valor de los bienes
cancelados.

Las penas convencionales se harán efectivas mediante:

' Pago voluntario del proveedor, dentro de los cinco días naturales siguientes
al día en que se le requiera el pago lo cual podrá efectuar a tüvés de
cheque certificado o de caja, a favor del lnstituto Municipal de pensiones,
ubicada en la calle Rio Sena # 1100, Col. Alfredo Chávez de la ciudad de
Chihuahua.

En el caso de que no exista pago voluntario dentro del plazo antes establecido, el
lnstituto Municipal de Pensiones podrá deducir la sanción que se derive del
incumplimiento al momento de realizar el pago al proveedor incumplido, mediante
nota de crédito.

DECIMA SEGUNDA. GARA
de EL IMPE para garantizar
"garantía de cumplimiento de

NTíAS. EL PROVEEDOR se obliga a otorgarc t"ror§
el cumplimiento del presente instrumento legal, como 1
contrato":
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PÓliza fianza en moneda nacional emitida por una institución afianzadora
legalmente autorizada y acreditad. glel Estadá, por un importe de $3s,457.i5,(TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CiNCUENTA Y SIETE PESOS
15/100 M.N.) equívalente al 10% del monto máximo ofertado, la cual es entregada
a la firma del presente contrato.

Dicha garantía será devuelta al licitante una vez que el contrato haya sido
cumplido en todos sus términos.

DÉCIMA TERCERA: APLICACIÓN DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. ELIMPE, podrá llevar.a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento de las
obligaciones derivadas de este contrato en los sigiuientes casos:

' Cuando EL PROVEEDOR incurra en incumplimiento de cualquiera de las
condiciones pactadas.

o Cuando EL PROVEEDOR suspenda la prestación del servicio sin causa
justificada.

Des.pués de agotar las penas convencionales pactadas en el presente instrumento
contractual y notificada la rescisión total ó parcial del óontrato po¡, ..rr",
imputables a "EL PRESTADOR', señaladas en lá cláusula siguiente.

DÉG¡MA CUARTA: RESctstóN ADMTNTsTRAT¡vA poR lNcuMpLrwuENTo.
Sin perjuicio de los demás recursos que tenga en caso de incumplimiento del
contrato imputable a EL PROVEEDOR, EL IMPE en términos de los áispuesto porel artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación deservicios y obra púbtica det Estado de cninuánua,' dárt';.scindiradministrativamente la relación contractual de pleno derecho y sin n"cesidad de
declaración judicial, si EL pRovEEDoR no cumple en tiempo, iorr" y calidad con
1r. obligaciones contraídos como resultado de la Licitación iru¡tica No.
l.M.P.E/LP10112016 y/o con cualquiera de las cláusulas del presente contrato.

Si EL IMPE considera que EL PROVEEDOR ha incurrido en incumplimiento de
alguna de las obligaciones a su cargo, dentro de los quince (1S) dÍas naturales
siguientes se lo comunicará a este último por escrito de manera fehaciente a fin de
que dentro de los cinco días hábiles siguientes exponga por escrito lo que a su
derecho convenga en relación con el incumplimiento de-sus obligaciones y aporte,
en_su caso, las pruebas que estime pertinentes; una vez trañscurrido 

-el 'plazo

señalado sin que EL PROVEEDOR argumente en su defensa o si las razones
aducidas por este no son satisfactorias á ¡uicio del EL lMpE, este último dictará la
resoluciÓn que resulte procedente, pudiendo rescindir administrativamente el
contrato o exigir el cumplimiento del mismo.

DÉCIMA QUINTA: DESABASTo DE LABoRAToRIo o FALTANTES
TEMPORALES. EL PROVEEDOR se obliga a surtir en casos excepcionales
debidamente autorizados por EL !MPE, medicamentos equivalentes dá calidad
igual o superior a los licitados a fin de resolver problemas derivados de faltantes

I
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temporales o situaciones similares; con la condicionante que bajo ningunacircunstancia se pueda subir el precio de venta at fuotico en generar.

DECIMA SEXTA: FUERZA MAYOR. No se hará efectiva la pena convencionat ola rescisión administrativa por incumplimiento del contrato, si la demora o elincumplimiento de las obligaciones de EL pnoveeooR en virtud del contrato sedeben acaso fortuito o de fuerza mayor, debidamente justificados.

Para los efectos der párrafo anterior, por "caso fortuito,, y ,,fuerza mayoÍ, seentenderá una situación ajena al control de EL pRovEEDoR que no entrañeculpa o negligencia suya; esas situaciones podrán- incluir, entre otras, actosunilaterales de EL lMpE, incendios, inundáciones, epidemias, cuarentenas,
embargos de la carga, etc.

si se presentase una situación de caso fortuito o fuerza mayor, EL pRovEEDoR
deberá notificar por escrito a EL IMPE de inmediato la situación y sus causas, asícomo su probable durjlción. Salvo que EL IMPE le señale otras jnstrucciones por
escrito, EL PROVEEDOR continuará cumpliendo sus obligaciones en virtud delcontrato en la medida en que sea posible y procurará por todos los medios
razonables cumplir aquellas que no se vean impedidas por el caso fortuito o la
fuerza mayor.

DECIMA SEPT¡MA: TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. EL IMPEpodrá dar por terminado anticipadamente el contrato de manera total o parcial
cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causasjustificadas se extinga la necesidad á" requerir los bienes o servlcios
originalmente contratados, reembolsando al EL pRovEEDoR los- gastos no
recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, esténdebidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato
correspondiente.

La terminación anticipada se notificará por escrito al EL PROVEEDOR con al
menos cinco días de anticipación; dejándose constancia en la misma de las
causas de terminaciÓn, indicándose su alcance y la fecha a partir de la cual
entrará en vigor.

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. EL PROVEEDOR CN NiNgúN
momento podrá ceder o transmitir en forma parcial ni total en favor de cualquiera
otra persona física o moral, los derechos y obligaciones contenidas en este
contrato, ello con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá
contar con la conformidad previa de EL lMpE.

xDÉcIMA NoVENA. MoDIFIcAcIÓN DE coNTRATo. EL ¡MPE de acuerdo a
dispuesto por el artículo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,
Contratación de Servicios y Obra públ ica del Estado de Chihuahua podrá acordar

ciento) el incremento en la cantidad dehasta en un 30Yo (treinta por
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medicamentos solicitados mediante modificación al contrato vigente, siempre que
el monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, el tieinta por ciento delos conceptos y volúmenes originales y el precio de los bienes sea igual al pactado
originalmente.

VIGESIMA. AV¡SOS, NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. LAS PARTESconvienen que cualesquiera avisos, notificaciones o comunicaciones que seanecesario dar a ra otra deberán eraborarse por escrito.

El envío de dichos documentos podrá efectuarse por 3 (tres) medios: 1. por
mensajería simple entregada en propia mano o poi árr"o certificado, ambos conacuse de recibo; 2. Por fax, o; 3. Por correo electrónico. En este último caso, elenvío solamente se considerará válido y legatmenie iealizaoo cuando la iecepcióndel correo electrónico respectivo sea cónfirmada electronicamente dentro de los 3(tres) días naturales siguientes al envío, ya sea oe iorma automática por algúnprograma de software, o de forma expresa, mediante un mensaje de contestacióny confirmación enviado por el destinatario.

Las PARTES convienen de igual forma que los avisos, notificaciones ycomunicaciones efectuadas con relación at pi"s"nie instrumento surtirán losefectos respectivos er día de su recepción. En caso de que dichas misivasincluyan algún tipo de término, el mismo comenzará á .orr", al día siguiente enque se confirme su recepción, independientemente dá tr" ."" laboral o natural.

VIGESIMA SEGUNDA. INDEPENDENCIA DE LAS CLÁUSULAS. EN CASO dEque alguna cláusula del presente instrumento sea declarada inválida por laautoridad competente, el resto del clausulado contenido en el mismo seguirásiendo válido, no siendo afectado por la resolución iespectiva en forma alguna,

vlGEslMA TERCERA. DISPOSICIoNES APLICABLES. Serán apticabtes a tarelación contractual las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones,Arrendamientos, contratación de servicios t-bb;, púbrica der Estado dechihuahua, códig.o civil para el Estado d; chihuahua, las disposicionescontenidas en la licitación pública nacional l.M.pE/Lp/01tzo1e v "n 
ái presentecontrato, las órdenes de compra relacionadas con el pedidb adjudicado alproveedor, las aclaraciones a las bases del concurso contenidas en el actarespectiva, las actas relativas a todas las etapai áál .on.rrso, las propuestastécnica y económica presentadas por EL PRovÉEDoi para su participación en elconcurso, 

. las leyes especiales y normas conforme a la naturaleza de lacontratación resulten aplicables y cualquier otro documento o disposiciónintegrado al contrato por referencia. 
-

iendo lo dispuesto por los articrloXVIGÉSlMA CUARTA. JURISDICCIÓN. AtENd
13 y 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrenda mientos, Contratación de Servicios vObra Pública del Estado de Chihuahua, el presente será considerado como uncontrato admini strativo de Derecho público, por lo que las controversias que se

ediante
susciten con motivo de su interpretación y cumplimiento serán resueltas m
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Juicio de oposición previsto el Código Fiscal del Estado, mismo que deberápromoverse en cualquier caso ante el Supremo Tribunal de Justicia dei'Estaoo, enla Ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. cánsécuentemente, las pARTES
renuncian desde ahora .a cualquier otra jurisdicción o fuero q;; pudieracorresponderles por razón de sus domiciios presentes o futuros, o porcualesquiera otras circunstancias.

No obstante, las PARTES pondrán el mayor empeño posible para resolver, decomÚn acuerdo, las discrepancias futuias y 'previsibles 
relacionadas conproblemas específicos de carácter técnico y aomínisirativo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES YENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN DECONFORMIDAD POR DUPLICADO EN LA CIUDAD OE CU¡úUINUÁ, ESTADODE CHIHUAHUA. EL DiA VEINTTNUEVE DE TEEIENO DEL AÑO DOS MILDIECISÉIS

POR EL INSTITUTO MUNICPAL DE PENSIONES
,.EL IMPE"

LIC. GILB MENDOZA
DIRECTOR DEL I O MUNICIPAL DE PENSIONES

POR LABORATORIOS PISA S.A. DE C.V...EL PROVEEDOR"

C. CARLOS ,NoDRíGUEZ VEGA
REPRESENTANTE LEGAL
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institutc Municipa{ de Peftsiones
Partidas Ad¡udkadas ptSA
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